
              

EDUARDO  BALAGUER  PALLÀS,  SECRETARIO  DEL  CONSORCIO  PARA  LA 
GETIÓN DE RESIDUOS DEL PLAN ZONAL V5

CERTIFICO:

Que en el acta de la Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria Nº CG/2021/5, 
celebrada el día 2 de junio de 2021, consta acuerdo que, con la salvedad prevista 
en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las  Entidades  Locales,  a  resultas  de  la  aprobación  del  acta,  transcrito 
literalmente, dice:

<<3.- (EXP. 115/2021) APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN 
DESTINADA A ACTUACIONES DE CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL.

Favorable Tipo de votación:   Ordinaria  
- A favor: 10.
- En contra: 0.
- Abstenciones: 2.

1. 1 legal representante Bocairent.
2. 1 legal representante Bellús.

  - Absentes: 0.

El Sr. Presidente da la palabra Sra. Gerenta que informa de la propuesta y eleva a la 
Comisión de Gobierno en los siguientes términos:

“HECHOS

I. El  Consorcio  de Residuos V5 tiene entre sus fines  la  realización de una 
gestión  sostenible  de  los  residuos  fomentada  en  la  reducción  y  minimización  de 
residuos, la priorización de la recogida selectiva y la valorización, inspirada en criterios 
de proximidad, optimizando la gestión pública, tendente al consenso social y político y 
fomentando  la  información,  sensibilización  y  concienciación  social  en  materia  de 
residuos.

II. Por ello,  dentro de la legalidad vigente y de los límites que determina el 
presupuesto, respetando los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, por la 
Gerencia del Consorcio, se ha propuesto la concesión de subvenciones y ayudas para 
el fomento de actuaciones que permitan la realización de una gestión sostenible de 
residuos fundamentada en la prevención, reducción y minimización de residuos y la 
priorización de la recogida selectiva y la valorización, y que fomenta la información, 
sensibilización y concienciación social en materia de residuos, mediante las siguientes 
actuaciones:

a.  Subvenciones  que  fomentan  actuaciones  en  materia  de  concienciación 
ambiental  destinadas a los municipios,  mancomunidades y entidades sin ánimo de 
lucro del área de gestión del Consorcio.
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b.  Subvenciones  para  el  apoyo  a  la  gestión  y  explotación  de  islas  de 
compostaje destinadas a los municipios del área de gestión del Consorcio que acojan 
una isla de compostaje en su término.

c. Subvenciones para la prevención de residuos destinados a los municipios, 
mancomunidades y entidades sin ánimo de lucro del área de gestión del Consorcio.

III. Mediante  acuerdo  de  la  Asamblea  General  del  Consorcio,  adoptado  en 
sesión extraordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2020 (Minuta 03/2020), se 
aprobó el plan estratégico de subvenciones para el periodo comprendido entre 2021-
2023, en que se concretan los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el  plazo  necesario  para  su  consecución,  los  costes  previsibles  y  las  fuentes  de 
financiación. 

IV. La Asamblea General en sesión celebrada el 5 de mayo de 2021 (Minuta 
01/2021) aprobó las bases reguladoras comunes de las subvenciones destinadas a los 
municipios, mancomunidades y entidades sin ánimo de lucro del área de gestión del 
Consorcio para el fomento de actuaciones en materia de concienciación ambiental, 
prevención de residuos y gestión y explotación de islas de compostaje.

V. Por la Gerencia del Consorcio de Residuos V5 se ha dictado providencia en 
fecha 31 de mayo de 2021 de impulso del expediente. 

VI. Consta  documente  contable  RC  núm.  220210001381  con  cargo  a  la 
aplicación presupuestaria 170.48001 del estado de gastos del presupuesto general del 
Consorcio para el ejercicio 2021.

VII. En  fecha  31  de  mayo  de  2021  se  ha  emitido  informe  jurídico  por  el 
Vicesecretario-Interventor con el visto bueno del secretario que obra en el expediente.

VIII. Por  la  Intervención  se  ha  emitido  informe  de  fiscalización  en  sentido 
favorable en fecha 1de junio de 2021.

A los antecedentes anteriores son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

A. El  artículo  8.3.a)  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, establece como principio general de las subvenciones, entre otras, la 
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
Por lo que, tratándose de un acto que afecta un número indeterminado de personas, a 
tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procederá a 
su publicación.

B. Los Estatutos del Consorcio (BOP de Valencia núm. 297 de 14.12.2006) 
dedica el artículo 3 a los fines del Consorcio, señalando en su apartado 5º que este 
podrá  desarrollar  otras  líneas  de  actuación  en  relación  con  otras  operaciones  de 
gestión  de  residuos  de  competencia  municipal,  entre  las  que  se  encontrarían  las 
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subvenciones destinadas al  fomento  de una actividad de utilidad pública  o interés 
social o de promoción de una finalidad pública

C. La Ordenanza General de Subvenciones del Consorcio V5 (BOP de Valencia 
núm. 181, de 19.09.2017) establece, en su primer artículo, que esta tiene por objeto 
regular  y  fijar  los  criterios  y  el  procedimiento  de  concesión  de  las  subvenciones 
otorgadas por el Consorcio V5, al amparo de lo que establece la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (LGS) i otra normativa que sea de aplicación.

Por  su  parte,  el  artículo  6  de  la  referida  Ordenanza  hace  referencia  a  los 
principios generales, señalando que la gestión de las subvenciones se efectuará de 
acuerdo con los siguientes principios:

a)  Publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no 
discriminación.
b) Eficacia en el  cumplimiento de los objetivos fijados por la  Administración 
otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

D. En referencia a las bases específicas de las subvenciones, el artículo 10 de 
la Ordenanza General de Subvenciones del Consorcio V5 prevé que para todas las 
subvenciones  que  se  hayan  de  conceder  mediante  concurrencia  competitiva  se 
deberán  de  aprobar  las  correspondientes  bases  específicas,  que  se  aprobarán 
conjunta o previamente a la convocatoria y que no podrán contradecir la ordenanza 
general. 

A este efecto, la Asamblea General del Consorcie en sesión celebrada el 5 de 
mayo  de  2021  (Minuta  01/2021)  aprobó  las  bases  reguladoras  comunes  de  las 
subvenciones destinadas a los municipios, mancomunidades y entidades sin ánimo de 
lucro del área de gestión del Consorcio para el fomento de actuaciones en materia de 
concienciación ambiental, prevención de residuos y gestión y explotación de islas de 
compostaje.

E. El artículo 9 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consorcio de 
Residuos V5 se refiere a la concesión mediante concurrencia competitiva, señalando 
que  la  convocatoria  especificará,  como  mínimo:  la  cuantía  total  máximo  de  las 
subvenciones, y la partida presupuestaria donde se imputa, el periodo de ejecución de 
las  actividades,  la  fecha  límite  de  presentación  de  solicitudes  y,  si  procede,  los 
modelos adaptados a dicha convocatoria [apartado tercero].

El anuncio de la convocatoria detallará los elementos esenciales de las Bases 
específicas, para las cuales regirá el concurso [apartado cuarto].

En  el  proceso  de  selección  se  examinarán  conjuntamente,  en  un  solo 
procedimiento,  todas las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido,  y se 
resolverá, con carácter general, en un único acto administrativo a favor de solicitud o 
solicitudes que cumplan los requisitos previstos en las Bases específicas y obtenga, al 
mismo tiempo,  una  mayor  puntuación  en  aplicación  de  los  criterios  de  valoración 
fijados en las propias Bases [apartado quinto].

Se  creará  un  órgano  colegiado  para  examinar  y  valorar  las  solicitudes,  la 
composición del cual se deberá determinar en las bases específicas, y su presidente 
formulará la propuesta de concesión [apartado séptimo].
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F. En relación con la publicidad de las bases específicas y su convocatoria, el 
apartado tercero del artículo 10 de los Estatutos determina que se publicará en la Base 
de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS)  del  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas; en el BOP; en la página web municipal y en otros medios 
que garanticen la  máxima difusión un anuncio del  contenido de las bases y de la 
convocatoria en el que se determinará el plazo de presentación de solicitudes.

Esto sin perjuicio que, con periodicidad trimestral, se publicarán en la Base de 
Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS)  del  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas; en el BOP, en la página web del Consorcio y en el tablón 
de anuncios, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, la partida 
presupuestaria, el beneficiario, la cuantía concedida y la finalidad de la subvención, tal 
y como señala el artículo 16.1 de la Ordenanza General de Subvenciones, que se 
articulan a través de obligaciones de publicidad activa.

G. Corresponde  a  la  Comisión  de  Gobierno  la  atribución  para  aprobar  la 
convocatoria  de  las  subvenciones  en  virtud  de  la  cláusula  residual  que  prevé  el 
apartado k) del artículo 10 de los Estatutos del Consorcio V5 (BOP de Valencia núm. 
297 de 14.12.2006) a favor de este órgano, en prever dicho artículo que le compete a 
la  Comisión  de  Gobierno  cualquiera  otras  atribuciones  que,  correspondiendo  al 
Consorcio, no sean atribuidas expresamente a otro órgano.

La propuesta integra como anexos las bases rectoras de la convocatoria y demás 
modelos documentales.

Visto el informe propuesta emitido, fiscalizado de conformidad por la Intervención del 
Consorcio, la Comisión de Gobierno adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la convocatoria  para la concesión de subvenciones para 
actuaciones de concienciación ambiental, destinada a municipios, mancomunidades y 
entidades sin ánimo de lucro del área de gestión del Consorcio de residuos V5 en los 
términos señalados en el  anexo a este acuerdo.  La convocatoria se regirá por las 
bases y demás modelos documentales que se integren como anexo a la propuesta.

SEGUNDO. Aprobar  el  gasto  por  importe  de  15.000,00  €,  imputables  al 
documento contable RC núm. 220210001381 con cargo a la aplicación presupuestaria 
170.48001  del  estado  de  gastos  del  presupuesto  general  del  Consorcio  para  el 
ejercicio 2021.

TERCERO. Publicar anuncio del contenido de la convocatoria en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en el Boletín Oficial de la Provincia; en la 
página web del Consorci y en su tablón de anuncio para general conocimiento.

CUARTO  .   Establecer un plazo de veinte (20) días hábiles para la presentación 
de las solicitudes, que comenzará el día siguiente al de la publicación del anuncio del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, por conducto de la 
BDNS.

QUINTO. Comunicar  este  acuerdo  a  la  Vicesecretaria-Intervención  y  a  la 
Intervención del Consorcio a los efectos presupuestarios y contables oportunos. 

SEXTO. Significar  que,  contra  la  presente  convocatoria  y  sus  actos  de 
ejecución,  que  son  definitivos  en  vía  administrativa,  se  podrá  interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el 
plazo de un mes desde el siguiente al de la publicación del acto, o bien directamente 
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recurso  contencioso-administrativo  en  el  Juzgado  del  Contencioso-Administrativo 
territorialmente competente o de la sede del órgano que dictó el acto en el plazo de 
dos  meses  a  partir  del  día  siguiente  de  la  publicación  de  este.  No  obstante,  los 
interesados podrán interponer cualquier otro recurso si lo consideran pertinente.>>

ANEXO
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I para que así conste, y tanga los efectos que corresponda, sin perjuicio de las 
modificaciones que pueda derivarse de la aprobación definitiva del acta, expido 
este certificado con el visto Bueno del presidente.

Xàtiva, a la fecha de la firma electrónica.

El secretario,                                                              Vº Bº,
Eduardo Balaguer Pallás                                           El presidente,

                                                                          Roger Cerdà Boluda
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